
 

 

 

 

 

 

 

VILLA CLARA,   28  DE  JULIO  DE  2025 

 

                                                                                   DECRETO   MUNICIPAL   Nº  084   /    25 

 

 

VISTO: 

 

                La necesidad de designar responsable en el Taller de Mecánica Municipal (reparaciones 

de herramientas, vehículos y maquinarias en general), dependiente de la Dirección de Obras y 

Servicios Públicos Municipal; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

                                     Que dicha tarea implica mayor responsabilidad;  

  

                         Que, corresponde otorgar a Agentes municipales un adicional por dicha 

responsabilidad y buen desempeño en la tarea;  

                                

                                   

              Por ello;  

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA CLARA 

 

D E C R E T A 

 

                         ARTICULO 1º) Otórguese un adicional No Remunerativo y No Bonificable al   

agente municipal según informe vertido por el área correspondiente,   equivalente al 15% de la 

categoría 10 en concepto de Responsable en el Taller de Mecánica Municipal,  según los 

conceptos vertidos anteriormente.  

                                                   

                           ARTÍCULO 2º) Comuníquese, regístrese y archívese. 

 

                                                                                                                

 

 


